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RESOLUCION N" b4'l /2.022"_

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA DRA, WT. MIRTHA CONCEPCIÓN BENLTEZ DE
GÓMaz, coMo ENCARGADA DE DESryACHy DE LA DTRECCTói ln pnocnaMAs
DE INWSTIGACION AGROINDT]STRTAL, MIET\ITRAS DURE LA A(]SENCIA DE SU
TITULAR, QAIÉN HARA USO DE SAS VACACIqNES ANUALES REMT]NERADAS.

Asunción,i(l cle dioiembre de 2022

VISTO: E1 Memorandum ¡\" 13712022, de fecha 26 de dieiembre del año en curso,
por el cual la Lic. Blanea Luján Salinas paiva, Directora de la Dirección de
Plogramas de Investigación Agroindustrial, solicita la designación de la
Dra. vet. Mirtha concepción Benítez de Gómez, Directora de programas de
Investigación Peeuaria, como Encargada de Despacho de dicha Dirección; a
efeetos de usufi'uetuar vaeaeiones anuales remuneradas del 2 de enero al7
de febrero de 202.3 (Expte. MllI 1 33-852-2OZZ), y;

CONSIDERANDA: Que, dicha solicitud cuenta con el parecer favorable de la Dirección General
de Programas de Investigación.

Que, cl Dpto. de Monitoreo y supervisión del personal de la Dirección de
Gestión y Desarrollo de las PeLsonas, por prov. DMSP N" 4412022. de fecha
28112122, informa que la que la Lie. Blanea Luján Salinas paiva, verificado
el SIRH, euenta eon un saldo a favor de 15 (quince) días hábiles,
correspondientes a las vaeaciones autorizadas por Resolución IpTA N"
46412021, de feeha 2711012021, ooffespondientes al ejercicio 202r y 30
(treinta) días hábilcs, autorizadas por Resolución IprA N" 507/202i, de
fecha 1 de novicmbre de 2,022, correspondientes al presente ejercicio.

9t *,'la Direeeión de Gcstión y Desalrollo de las personas (DGDp), por
,.,,''" Prov. de feeha 28112122,, remite el expediente de referenci, " rrov. de leoha 'Lyr/I'21'2'),, remite el expediente de referencia a la secretaría, General para la emisión de la Resolución correspondiente.
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:TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.78g/10,.
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COMUNICAfl, a quienes colresponda y cumplida
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